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1 Cabe señalar que se considera que un recinto está inscrito cuando se realiza el trámite final de Inscripción del dominio en el Conservador de Bienes Raíces. 
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2 Este catastro es dinámico, ya que pueden entrar recintos nuevos, como excluir recintos por distintas razones. Por esta razón, es 
importante que las Regiones informen y actualicen constantemente sus registros 
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3 Se considera una Visita de Supervisión ejecutada de forma efectiva aquella ficha que ha sido ingresada 
al SOFGER de forma completa (con todos sus datos). 
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